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______ (Miembro de LA CRCC) participando por su propia cuenta y por cuenta de la Parte ______ (Tercero 
de LA CRCC) únicamente a través de un Sistema de Registro de Operaciones sobre Divisas autorizado por 
LA CRCC. 
  
TERCERA: INTENCIÓN DE NOVAR.- Las Partes declaran su intención de que los derechos y obligaciones 
derivados de las operaciones sobre Instrumentos Financieros Derivados No Estandarizados celebradas entre 
sí, que remitan a LA CRCC y que ésta acepte como contraparte, se entiendan automáticamente novados, 
con ocasión de la remisión y de la interposición de LA CRCC como contraparte, surgiendo nuevos derechos 
y obligaciones de y frente a ésta y extinguiéndose los que hasta ese momento existieran entre Las Partes 
en relación con la operación sobre el Instrumento Financiero Derivado No Estandarizado original.  
 
En ese sentido, una vez aceptada la operación celebrada sobre un Instrumento Financiero Derivado No 
Estandarizado, para Compensación y Liquidación por parte de LA CRCC, dicha operación será novada y se 
crearán dos nuevas operaciones cuyos Términos Económicos serán los de la operación original, una entre 
LA CRCC y la Parte ______ (Miembro de LA CRCC) por su propia cuenta y otra entre LA CRCC y la Parte 
______ (Miembro de LA CRCC) por cuenta de la Parte ______ (Tercero de LA CRCC). 
  
Las Partes manifiestan que en virtud de la novación serán relevadas solamente de los derechos y 
obligaciones derivadas de la respectiva operación sobre el Instrumento Financiero Derivado No 
Estandarizado original, cuyo cumplimiento deba realizarse después de aceptada la operación por parte de 
LA CRCC. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: INTENCIÓN DE NOVAR EN EL CAMBIO DE DEUDOR.- Las Partes declaran 
expresamente que aceptan que cuando tengan la calidad de acreedores de la otra parte en una operación 
sobre un Instrumento Financiero Derivado No Estandarizado, su remisión a LA CRCC para la Compensación 
y Liquidación conllevará la liberación de la otra parte deudora.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA CRCC.- Las Partes declaran 
que las dos nuevas operaciones y las relaciones contractuales que se deriven de las mismas, así como sus 
efectos quedan sujetos a los Términos de Compensación y Liquidación y se rigen exclusivamente por el 
Reglamento de Funcionamiento, las Circulares y los Instructivos Operativos de la Cámara. En caso de 
discrepancia, incoherencia o contradicción entre los Términos de Compensación y Liquidación y los Términos 
Económicos, prevalecerán los Términos de Compensación y Liquidación. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Cualquier reforma que se realice al Reglamento o a las Circulares de LA CRCC 
que implique una modificación a los términos de los acuerdos o Convenios de vinculación, Oferta de Servicios 
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